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Primera Información Aclaratoria 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II 

Proyecto “LA RESERVA FASE II” 
 
 
A continuación, se responden las observaciones emitidas en la Primera Información Aclaratoria al 
estudio de impacto ambiental Categoría II Proyecto “LA RESERVA FASE II” 
 

 
1. Mediante nota No. 045-DEPROCA-2024, recibida el 15 de mayo de 2024, el IDAAN, 

remite observaciones a la modificación del EsIA, solicitando lo siguiente: 
a. Se requiere presentar la certificación emitida por el IDAAN, dado que las 

certificaciones por la viabilidad de conexión al suministro de agua potable 
tienen una validez de seis (6) meses.  
 

R/. En el Anexo No. 1 se adjunta a esta información aclaratoria el certificado actualizado 
emitido por el IDAAN mediante nota No. 211 Cert. – DNING con fecha del 24 de julio de 
2024. 

 
b. Para el traspaso de los Sistemas o Plantas de Tratamiento de las Aguas 

Residuales, debe presentar la aprobación del Programa de Saneamiento de 
Panamá para la conexión para interconexión con la línea colectora que 
conduce a la planta de tratamiento de aguas residuales y aprobación del 
sistema de alcantarillados por la Dirección de Operaciones de Agua Potable 
y Alcantarillado Sanitario. 
 

R/. Tal como indica la nota No. No. 211 Cert. – DNING emitida por el IDAAN, mencionada 
el punto anterior, el IDAAN al no contar con sistema alcantarillado en el área del Proyecto, 
El Promotor para el tratamiento los efluentes líquidos residuales provenientes de las 
viviendas del Proyecto La Reserva, cuenta con su propia planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR). Además, para cubrir la demanda de descarga de efluentes líquidos 
de las viviendas adicionales que fueron contempladas construir tanto en la Fase II como 
la Fase II del Proyecto del cual es objeto esta modificación al estudio original, el Promotor 
ingresó un nuevo estudio de impacto ambiental para la ampliación y mejora de su 
capacidad para el tratamiento de los efluentes líquidos de 400 a 650 viviendas. Por tal 
razón se adjunta  en el Anexo No. 2, la resolución de aprobación a dicho estudio No. 
DRPN-IA-A-020-2024 del 22 de julio de 2024. 
 
Igualmente, en cumplimiento con su solicitud, el Promotor envió una nota a la Ingeniera 
María Fernanda de Mendoza, del Programa de Saneamiento de Panamá, solicitando 
aprobación para el traspaso de los Sistemas o Plantas de Tratamiento de las Aguas 
Residuales por parte del Programa para la interconexión con la línea colectora que 
conduce a la planta de tratamiento de aguas residuales, en caso de ser requerido. En el 
Anexo No. 3, se adjunta la nota con el recibido del Programa de Saneamiento de Panamá, 
el pasado 25 de septiembre, pero que a la fecha de esta respuesta no se cuenta con 
respuesta formal del Programa. 

 
2. Mediante nota No- 14.1200-055-2024, recibida el 13 de mayo de 2024, el MIVIOT, remite 

observaciones a la modificación del EsIA, donde señalan que “En el plano adjunto, no se 
identifican los cambios a realizar en esta modificación del proyecto La Reserva Fase II, 
tales como: No se señala en qué sector se ubican las 24 viviendas construidas; Donde se 
ubican las 14 viviendas tipo familiar, como tampoco se identifican la ubicación de las 345 
tipo dúplex modelo bambú”. Además, indican que “Se presenta incongruencia en cuanto 
a la superficie sobre lo siguiente: La superficie del proyecto La Reserva II es de 59,465.32 
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m2, y en el plano adjuntado en la modificación en estudio se plasma “Proyecto Fase 2 
Total Para Desarrollar” es de 64,481.85 m2. Por lo que se solicita:  

a. Presentar plano del proyecto aprobado donde se evidencien los cambios a
realizar en dicha modificación.

R/.  En el Anexo No. 4 de esta aclaratoria, se adjunta para su revisión el plano del 
anteproyecto donde se muestran las coordenadas de ubicación de cada uno de los 
polígonos donde se están construyendo los modelos de viviendas del Proyecto “LA 
RESERVA FASE II”. Estas coordenadas se podrán detallan en los puntos 2.b. y 2.c de 
esta misma pregunta y se podrán verificar en el archivo en formato Excel que se entrega 
en formato digital junto a esta nota. 

b. Presentar coordenadas de ubicación de las 24 viviendas construidas.

R/. A continuación se presentan para su revisión, las coordenadas de ubicación de las 24 
viviendas modelo dúplex unifamiliares previamente aprobadas en el estudio de impacto 
ambiental en formato DATUM WGS-84:  

Punto Este Norte 
3 664348.1343 1005003.1923 
4 664332.6426 1005022.4553 
9 664204.6774 1004919.0110 
10 664221.4537 1004898.5511 
3 664348.1343 1005003.1923 

c. Presentar coordenadas de la ubicación de las 14 viviendas tipo familiar
construidas y de la ubicación de las 345 tipo dúplex modelo bambú.

R/. A continuación se presentan para su revisión, las coordenadas de ubicación de las 14 
viviendas modelo tipo bifamiliares y las 345 dúplex modelo bambú en formato DATUM 
WGS-84: 

- Ubicación 14 viviendas modelo tipo bifamiliar:

Punto Este (m) Norte (m) 
7 664186.6844 1004870.3316 
8 664170.9100 1004889.6500 
9 664204.6774 1004919.0110 
10 664221.4537 1004898.5511 
7 664186.6844 1004870.3316 

- Ubicación de las 345 viviendas dúplex modelo bambú

Punto Este (m) Norte (m) 
1 664161.8240 1004717.8586 
2 664091.2963 1004791.6801 
3 664348.1343 1005003.1923 
4 664332.6426 1005022.4553 
5 664370.0190 1005038.0802 
6 664435.9740 1004954.4290 
1 664161.8240 1004717.8586 



3 

d. Aclarar cuál es la superficie total del proyecto aprobado, de acuerdo a lo
antes dicho.

R/. El plano de Anteproyecto aprobado por MIVIOT en noviembre 2023, cuenta con un 
mayor metraje en relación al polígono aprobado para el proyecto mediante resolución No. 
DIEORA-IA 082-2016 de 31 de mayo de 2016, dado que al someter los cambios de 
modelo de viviendas y de lotificación en la Fase II a MIVIOT, también incluyeron un área 
correspondiente al área de Fase I que no se había construido (5,016.53 m2) previo a la 
aprobación de dicho Anteproyecto, sin embargo, cabe resaltar que el Promotor mantendrá 
la construcción de las viviendas de esta fase dentro del polígono del proyecto (59,465.32 
m2), aprobado en el estudio de impacto ambiental (EsIA) mediante la resolución No. 
DIEORA-IA 082-2016 de 31 de mayo de 2016 de MiAMBIENTE. 

3. En la página 14 de la modificación del EsIA se menciona que “El globo de terreno a
desarrollar para esta fase del proyecto cuenta con una superficie de 59,465.32 m2

aprobada mediante la Resolución DIEORA-IA-082-2016…”. Adicionalmente en la página
18 de la modificación del EsIA se señala “Nota: La distribución de las viviendas
unifamiliares tipo dúplex, tanto la aprobada previamente como la propuesta (Modelo
Bambú) tiene la misma distribución de secciones en planta baja y alta, con una reducción
de metraje para este último”. Por otra parte, en la página 17 de la modificación del EsIA
se indica “El diseño “PH” igualmente aprobado en la resolución previamente enunciada
no será desarrollado, por lo tanto, quedaría eliminada del alcance del proyecto”.
Referente a lo antes dicho, en el anexo 3, de la modificación del EsIA, se presenta Plano
de Lotificación del proyecto y sus diseños. Sin embargo, no se evidencia la ubicación y
distribución de las viviendas propuestas construidas (24) por construir (345) dentro del
área total (59,465.32 m2) aprobada del EsIA. Por lo que se solicita:

a. Demarcar en el plano de anteproyecto (Planta de lotificación) la ubicación y
distribución de las viviendas propuestas construidas (24-Dúplex y 14-
Bifamiliares) y por construir (345-dúplex modelo bambú), dentro del área total
aprobada del EsIA, con sus respectivas coordenadas.

R/. En el Anexo No. 4 de esta aclaratoria, se adjunta para su revisión el plano del 
anteproyecto demarcando las áreas donde se distribuyen las viviendas de los modelos de 
viviendas construidas (24 Dúplex Unifamialres y 14 Bifamiliares) y por construir (345-
Dúplex modelo bambú) para Fase II, con sus respectivas coordenadas de ubicación en 
formato DATUM WGS-84, dentro del área total (59,465.32 m2) del EsIA aprobado 
mediante DIEORA-IA 082-2016 de 31 de mayo de 2016 de MiAMBIENTE en el Proyecto 
“LA RESERVA FASE II”. 
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ANEXOS 
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Anexo 1: 
Nota de Certificación por la viabilidad de conexión al suministro de agua potable 

del Proyecto La Reserva Fase II. 
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Anexo 2: 
Resolución de Aprobación al EsIA Ampliación de la PTAR Proyecto La Reserva 

No. DRPN-IA-A-020-2024 del 22 de julio de 2024. 
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Anexo 3: 
Nota de Recibido del Programa de Saneamiento de Panamá para el Proyecto La 

Reserva. 
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Anexo 4: 
Plano de Anteproyecto aprobado por MIVIOT con áreas de distribución por modelo 

de viviendas con sus respectivas coordenadas (Formato DATUM WGS-84). 
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Source: Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the GIS User Community
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Tipo de construcción

Polígono aprobado

14 bifamiliares

24 unifamiliares

345 bambú
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